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ANEXO No. 1: 
 

CUADRO DE SOLICITUD DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA CONTRATISTAS PLURALES 
 

Nombre del 
Contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista 
Plazo 

 
Forma de Pago Supervisor 

VANESSA 
 

PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 

1Prestar sus servicios como profesional a la Personería 
Distrital de Barranquilla. 
2. Apoyar al personero delegado para la vigilancia del 
interés público en el cumplimiento de sus funciones.  
3acompañar los puestos de vacunación donde se 
requiera de sus servicios. 
4. apoyar a la delegada en la vigilancia y seguimiento de 
los procesos que se le requieran.  
5. acompañar a la delegada en la vigilancia de las 
funciones que requieran su experticia. 
2. Asesorar al. 
6.. Acatar las recomendaciones y sugerencias que sobre 
el particular realice el supervisor del contrato 
7. Las demás que expresamente señale el supervisor o 
en su defecto el Personero Distrital de Barranquilla; 
 

VEINTICUATRO 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($24.000.000) 

ocho (8) pagos iguales 
mensuales de acuerdo a la 
fecha de cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, cada 
pago por el valor de TRES 
MILLONES PESOS M/L  
($3.000.000). Cada pago 
debe estar precedido por la 
presentación de la factura o 
cuenta de cobro, recibo a 
satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del 
pago a la seguridad social y 
pago de impuestos a los que 
haya lugar. 

 

PERSONERO 
DELEGADO 

PARA LA 
VIGILANCIA 

DEL 
INTERES 
PUBLICO 

 
 

 


